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REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

Los accionistas que lo deseen podrán conferir su representación o ejercitar su derecho de 
voto mediante medios de comunicación a distancia con anterioridad a la celebración de la 
Junta General, de la siguiente forma: 

a) Correspondencia postal: remitiendo su tarjeta de asistencia, delegación y voto a 
distancia debidamente cumplimentada en el apartado correspondiente y firmada, a la 
Sociedad (Ctra. N-IV, km 388, Alcolea –Córdoba, a la atención del Servicio de 
Atención al Accionista, indicando en el sobre “Representación y voto a distancia – 
Junta General Ordinaria 2023”). 

b) A través de la página web de la Sociedad: mediante la cumplimentación de los 
formularios habilitados al efecto en la página web de la Sociedad www.deoleo.com y 
siguiendo las instrucciones que al efecto indique el sistema informático. A estos 
efectos, los accionistas deberán acreditar su identidad mediante certificado electrónico 
reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española 
(CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o mediante el 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. Adicionalmente, los accionistas 
también podrán identificarse, si así lo desean, con un nombre de usuario y contraseña, 
que se puede solicitar a la Sociedad al registrarse en el sistema informático. 

Tratándose de accionistas personas jurídicas, en caso de que quieran identificarse mediante 
usuario y contraseña, deberán enviar un correo electrónico a accionistas@deoleo.com, para 
realizar la solicitud de credenciales en el que acompañen copia del documento acreditativo 
de las facultades representativas suficientes del firmante. Una vez verificada su condición 
de accionista, se le remitirán las credenciales de usuario y contraseña. 

Los accionistas podrán obtener sus tarjetas de asistencia, delegación y voto a distancia a 
través de las entidades participantes en IBERCLEAR en las que tengan depositadas sus 
acciones. Adicionalmente, podrán descargar tales tarjetas de la página web de la Sociedad 
(www.deoleo.com). 

Las delegaciones conferidas y los votos emitidos por medios de comunicación a distancia 
deberán recibirse por la Sociedad con, al menos 24 horas de antelación a la fecha prevista 
para la celebración de la Junta General de Accionistas en primera convocatoria. 

La validez de la delegación o el voto podrá supeditarse a que se confirme la condición de 
accionista del firmante, comprobando que la titularidad y el número de acciones que 
proporcionen cada una de las personas que concedan su representación o emitan su voto 
por medios de comunicación a distancia coinciden con los datos proporcionados por 
IBERCLEAR. En caso de divergencia prevalecerá, a efectos de quórum y votación, el 
número de acciones facilitado por IBERCLEAR. 

Los accionistas que emitan sus votos a distancia serán tenidos en cuenta a efectos de 
constitución de la Junta como presentes. 
 
La asistencia física a la Junta general o por medios telemáticos del accionista que 
previamente hubiera delegado su representación o votado a través de medios de 
comunicación a distancia dejará sin efecto la delegación o el voto. 
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